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oevoluclót¡ DE TtEMPo A MtsLE
MUñoz ESTEBAN DAvrD
ADMIN]STRATIVO GRADO 1I, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO 134 4

ch¡llán viejo, Z 0 FEB 2023

1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus tefos modificatorios, las
¡nstrucc¡ones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Decreto Alcaldicio N'10813 de fecha
3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 489 de fecha 2310112023
el que establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o
jefaturas de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- El Decreto No 02 de fecha 06/1211996 que
aprueba nombramiento en calidad de Titular.

d).- La solicitud presentada por MISLE MUÑOZ
ESTEBAN para que se le conceda Devolución de Tiempo por t hora y la autorización
dada por la Sra. Administradora Municipal(s)

DECRETO:

1.- AUTORIZA I hora de Devolución de Tiempo
a MIsLE MUÑOZ ESTEBAN, ADMINISTRATIVO grado 11, EMS, por el día 13102t2023,
desde las 10:30 a 1 1 :30 horas.

ANóTEsE, NonFÍeuESE, REGisrREsE, colrur.¡íeues CHÍvESE.
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ADMI RA MU crPAL(S)
POR RD DEL SENOR ALCALDE
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Alcalde; Secretar¡o Municipal (SM), Directora de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas (DAF), Direclor Control lnterno Municipal (DCl);
Contraloría General de la República (SIAPER); Un¡dad de Personal: lnteresado
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SECREfAR¡O
MIIN¡CIPAL 1Sr

rtt

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

VISTOS:

CONSIDERANDO:


